
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

AUTO Nº 786 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

EL BANCO BBVA COLOMBIA SA, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ejecutiva en contra de ROQUE ASTOLFO LOPEZ PEREZ, como título 

ejecutivo base de la presente ejecución se allegó, el pagaré Nº 9600053714/ 

9600183970/5011004522, otorgado por el demandado a  favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado  ROQUE ASTOLFO LOPEZ PEREZ, 

fue  legalmente notificado  del auto de mandamiento de pago de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, sin que haya acatado la orden de pago, ni interpuesto 

medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte ejecutante. 

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA SA 

DEMANDADO ROQUE ASTOLFO LOPEZ PEREZ 

RADICADO 54-498-40-03-001-2023-00392-00 



sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS DOS PESOS ($647.402.oo).  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

ROQUE ASTOLFO LOPEZ PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía  

número 88144021, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha 

siete (07) de julio de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

DOS PESOS ($647.402.oo), equivalentes al 1% de las acreencias incluidas en el 

mandamiento de pago. Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha marzo 4 
de 2024 

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro  (2024) 
 

Auto No 0782 

Proceso Responsabi l idad Civi l  Extracontractual (Verbal)  

Demandante Aníbal Navarro Peinado  

Apoderado Ricardo Quintero Becerra 
richardquintero44@gmail.com    

Demandado Herbert Navarro Romero 

Maynavarro15@hotmail.com 

Malusa2021@hotmail.com  

Cootranshacaritama 

cootranshacaritma@hotmail.com  

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop  

Radicado 544984003001-2023-00560-00 

 

 
Al  despacho el  memoria l  a l legado por e l apoderado judicial  de la parte 
demandante1,  en el  cual reporta la noti f icación electrónica de los 
demandados que cuentan con tal  d irección, con lo cual pretende dar por 
noti f icados. 
 
Sea lo pr imero aclarar, que referente a los pantal lazos de noti f icación 
electrónica arrimada no se vislumbra la constancia de recib ido o 
confirmación de mensaje de datos conforme a lo requiere el  inciso 4° del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 , por ende, d icha actuación no surte los 
efectos de requeridos para surti r  la debida noti f icación, puesto que se 
propende que la parte demandada conozca la existencia de un proceso en 
su contra y e jerza aquel los derechos  que le asisten, garantizándole con el lo, 
e l  debido proceso y la defensa, e lementos que no se certi f ican con el  simple 
pantal lazo de envió aportado 2.  
 
En razón a lo anter ior; se requerirá al  apoderado judicial  de la parte 
demandante, para que arr ime las constancia de confirmación de entrega o 
acuse de recib ido del mensaje de datos remitidos.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 

 

 

 
1 Fo l io  0 33  de l  exped ien te  d ig i ta l 
2 Sen tenc ia  C -605  de  2019 ,  Cor te  Cons t i tuc iona l  

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No .38 de fecha 

Ma rzo  04 de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:
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mailto:Maynavarro15@hotmail.com
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mailto:notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

 
Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO Nº 766 

 

Entra el despacho a resolver lo que en derecho corresponde. 

Observa esta judicatura que no han sido aportadas las fotos de fijación de la valla, 

conforme lo establecido por el numeral 7 del articulo 375 del CGP; en igual sentido 

el extremo activo a través de su apoderado,  tampoco ha aportado la gestión de 

notificación realizada a los demandados tal y como requiere el artículo 291 del CGP, 

habida cuenta que no fueron aportados correos electrónicos de los mismos, siendo 

entonces pertinente REQUIERIR al actor y su apoderado para que proceda a allegar 

las fotografías de la valla y remitir las constancias de la notificación realizada en 

debida forma con las evidencias de ello, conforme la normatividad manifestada. 

 

Para lo anterior se le otorga el término de 30 días so pena de dar aplicación a 

la sanción del artículo 317 del código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 (Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

PROCESO  VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  LUIS OMAR TRIGOS 

APODERADO  EDINSON ALFONSO VIVARES MERCADO 

DEMANDADO  IVAN ENRIQUE LOBO MONTAÑO, CLAUDIA ZARELA LOBO 

MONTAÑO, MARIA VICTORIA CENTENARO, MIGUEL 

FRANCISCO URIBE CENTENARO, CIRO ANTONIO URIBE 

CENTENARO, LUIS FERNANDO URIBE CENTENARO, JUAN 

PABLO URIBE CENTENARO Y DEMAS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LAS SEÑORAS EDDY MONTAÑO DE 

LOBO Y CARMEN CENTENARO DE URIBE Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO  544984003001-2023-00592-00 



 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha marzo 4 
de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Primero (01) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0784 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito 
“CREDISERVIR” 
carterace@crediservir.com  

Apoderado Jesús Emel González Jiménez 
Jeg-abogado@hotmail.com  

Demandado Nilveiro Ortiz Joya 

nilveiroortiz@gmail.com  

Héctor Julio Santiago Lozano  

Radicado 544984003001-2023-00627-00 

 
en atención a la solici tud que antecede y observándose que se al legó el  
respectivo fo l io de matrícula  inmobil iar ia donde aparece inscri ta la medida 
de embargo sobre el  b ien inmueble que se persigue en el  presente asun to, 
e l  despacho dispone  comisionar a l  Juzgado Promiscuo Municipal de 
González, Cesar , para que proceda a practicar la d i ligencia de secuestre del 

inmueble que a continuación se describe ;  
 

➢ Predio Rural, Lote de terreno No. 1 con una extensión superficiaria de 
16271,5 M2, ubicado en el  municip io de González, Cesar, e l  cual se 
segrega del predio de mayor, fo l io de matrícula inmobi liaria 196 -44910 
de la oficina de instrumentos públ icos de Aguach ica departamento del 
Cesar. Estado del fo lio: ACTIVO .  Descr ipción: Cabida y Linderos: 
NORTE:  EN 148.22 MI con predios del señor Antonio Cañizares y 
68.20 MI con vía pr incipal; SUR :  En 111,74 MI con predio del señor 
Adolfo Claro y en 107.11 MI con predio de Pedro Pérez; ESTE :  en 
107.11 MI con predios de Pedro Pérez; OESTE :  en 111.74 MI con 
predios del señor Adolfo Claro . 

 
El  cual se identi f ica con el  Fol io de matrícula Inmobi liar ia 196-44910 ,  inscri to 
en la oficina de instrumentos Públ icos de Aguachica, Cesar , propiedad del 
demandado HÉCTOR JULIO SANTIAGO LOZANO identi f icado con CC No 
5.035.018 
 
Concediéndole amplias facultades para actuar, inclusive la de 
SUBCOMISIONAR ,  designar un secuestre y f i jar le los honorar ios al  auxi l iar 
teniendo en cuenta a la complej idad de la gestión.  
 
La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso; por tanto, REMITASELE copia de este 
al  comisionado y de los anexos necesarios, a f in de que proceda a practicar 
la d il igencia de secuestro dispuesta en esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 
 
 
 

El presente Auto se notificó en el 

mailto:carterace@crediservir.com
mailto:Jeg-abogado@hotmail.com
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Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
544984003001-2023-00627-00 

Página 2 de 2 

 
 

estado No.38 de fecha Marzo 04 de 

2024 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Re iv ind ica to r io  de  Domin io  (Ve rba l  Sumar io)   
544984003001-2023 -00669-00 

Pág ina  1  de  1  

CONSTANCIA SECRETARIAL; Ocaña; Pr imero (01)  de Marzo de 2024 .  Al 
despacho señor juez el  presente proceso informando que ya se encuentra 
debidamente trabada la l i t is y agotada las etapas procesales previas, se 
deja constancia que la parte demandada contesto extemporánea la 
demanda. 
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma Electrónica) 
Mauricio Álvarez Acosta 
Secretario AD-Hoc 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro  (2024) 
 

Auto No 0774 

Proceso Reivindicator io de Dominio (Verbal Sumario)  

Demandante José de Dios Lázaro Vergel 

Apoderado Carlos Andrés Pacheco Jaime 
Carlosandrespa02@hotmail.com    

Demandado Enith Fuentes  

Apoderado Wilmar Santiago Velasquez 

Wisave1972@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00669-00 

 

En atencion a la anter ior constancia secretar ia y en aras de continuar con 

el  tramite procesal pertinente se f i jará fecha y hora para practicar  la 

audiencia Única de que trata el  artículo 392 del CGP , de conformidad con 

los artículos 372 y 373 de la misma obra, la cual seria lizará  de manera 

VIRTUAL a través de la aplicación tecnológica   LIFESIZE  

 

Para elefecto, señálese el  día DIECIOCHO (18) DE ABRIL A LAS 08:30 AM 

DEL AÑO EN CURSO   

.  

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso.  

Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus representados 

el  día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo dispuesto en 

el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No .38 de fecha 

Ma rzo  04 de  2024 

 
SECRETARIA  

mailto:Carlosandrespa02@hotmail.com
mailto:Wisave1972@hotmail.com
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Luis Jesus Peñaranda Celis
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01)  de Marzo de Dos mil  Veinticuatro  (2024) 
 

Auto No 0718 
Proceso Declarativo Especial-Monitor io  

Demandante Evin Celis Rangel  
celisrangele@gmail.com   

Apoderado Yisel Margarita Celis Torrado 
yiselcelisabogadag@gmail.com     

Demandado Carlos Ricardo Perez Balmaceda  

Radicado 544984003001-2023-00705-00 
 

 
En atención a la noti f icaciones arr imadas por la parte demandante 1,  
REQUIERASE  nuevamente a la parte activa a efectos de que proceda a 
noti f icar a la demandada en la d irección física de noti f icaciones aportada en 
la demanda in icia l , puesto que a pr imera efectuada se efectuó en dirección 
distinta a la ci tada. 
 
Para lo anterior, concédase el termino de treinta (30) días so pena de 
decretar el desistimiento tácito.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
1 Ver  fo l io  0 11  de l  exped ien te d ig i ta l . 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 
e l  es tado No .38 de fecha 

Ma rzo  04 de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Primero (01) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0788 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Distrimedick S.A.S  

distrimedick@hotmail.com  

Apoderado Carlos Guillermo Gamarra Serrano 
Carlosgamarra01@gmail.com     

Demandado Incomedicos S.A.S 

gerenciaincomedicos@hotmail.com   

Radicado 544984003001-2023-00864-00 

 

Comoquiera que la petición de medida cautelar sol ici tada , resulta 

procedente a la luz de lo normado en los Artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso, e l  Despacho accede a DECRETAR  e l  embargo y 

retención de  los dineros que tenga la sociedad INCOMEDICOS S.A.S  en la 

empresa VITAL MEDICAL CARE S.A.S  con NIT No 900.307.987-8 

representada legalmente por la señora ELSA PEÑALOSA BUENO, dineros 

derivados de ventas, cuentas de cobro, facturas cambiar ias, contratos de 

suministro, compraventas, prestación de servicios, arredram ientos y demás 

contratos de cuyo objeto re lacionados con el  objeto de las actividades de 

comercio.  

Para ta l  efecto, se oficiará al señor PAGADOR y/o TESORERO  de sociedad 

INCOMEDICOS S.A.S  ,  a f in de que tome nota de la medida cautelar aquí 

decretada, advir t iéndole que las sumas de dinero que resulten retenidas en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados órdenes de este 

Juzgado y en favor de la presente ejecución en la Cuenta de Depósitos 

Judicia les No. 544982041001  del  Banco Agrar io de Colombia, so pena de 

hacerse responsables de dichos valores e incurr i r  en multa de 2 a 5 salar ios 

mínimos. 

 

L imítese la medida a la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($44.000.000 ) . 

De conformidad con lo normado en el  inciso 2 del artículo 125 del CGP, la 

parte interesada o su apoderado deberá descarga este proveído para 

presentar lo en la oficina respectiva a f in de que se tome nota de lo ordenado 

y acreditar a l  juzgado la entrega de este a dicha entidad. 

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del memoria l 

respectivo. 

 

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

mailto:distrimedick@hotmail.com
mailto:Carlosgamarra01@gmail.com
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 E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có  en 

e l  es tado No .38 de fecha 

Ma rzo  04 de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78dd2f706200cc0412372858dd9a49b99d4a2893bba03967aaf75e9402345e4e

Documento generado en 01/03/2024 04:38:26 PM
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Primero (01) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

Auto No 0769 
Proceso Nulidad de Contrato de Compraventa (Verbal Sumario) 

Demandante 
Freddy Armando Uron Castro 
freddyuron@hotmail.com  

Apoderado Eduardo Enrique Sánchez Herrera 
esanchez27903@hotmail.com  

Demandado 

Proambiental Empresa Asociativa de Trabajo 

proambientaloca@hotmail.com  

Alejandra Calvo Calvo 

silvanocavo@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00152-00 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda Verbal de Nul idad de Contrato de 
Compraventa , impetrada por el  señor FREDDY ARMANDO URON CASTRO , 
a través de PROAMBIENTAL EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO Y 
ALEJANDRA CALVO CALVO ,  sería el  caso admitir  a trámite de nulidad 
contractual presentado, sin embargo; esta no reúne las exigencias que se 
relacionan a continuación; 
 

➢  No se aporta ni  menciona la forma de obtención de la d irección 
electrónica del demandado Alejandro Calvo Calvo, como lo requiere 
el  inciso segundo del art iculo 8° de la ley 2213 de 2022.  
 

➢  Conforme al numeral 11 del artículo 82 del C.G.P; l a parte activa 
sol ici ta e l  decreto de  la medida cautelar de inscr ipción de la demanda 
de un predio propiedad de terceros ; sin embargo, debe rei terársele 
que tratándose de procesos declarativos excepcionalmente puede 
sol ici tarse la práctica de dichas cautelas siempre y cuando se 
justi f ique de manera, clara, precisa y concisa la necesidad de la 
medida cautelar según indica el  inciso tercero del numeral C del 
artículo 590 del C.G.P, denominado como el “ fumus boni iur is”  y 
consecuente a ello, prestar caución por el  20% indicado en el  numeral 
segundo de la norma en ci ta  e l  cual correspondería al  tota l  del valor 
del negocio juríd ico de compraventa del cual se sol ici ta su nul idad ; 
circunstancia que no se denota ni  adjunta en el escri to n i  anexo de 
demanda. 

 
Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, e l  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la fa lencia que 

presenta, a llegando copia para  el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo d icho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 

mailto:freddyuron@hotmail.com
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TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr.  Eduardo Enrique Sánchez Herrera ,  como 
apoderado judicia l  de la parte demandante.  
 
QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Eduardo 
Enrique Sánchez Herrera , a l  correo electrónico 
esanchez27903@hotmai l .com   
 
SEXTO:  Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a trav és de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

El presente Auto se notificó en el 
estado No.38 de fecha Marzo 04 de 

2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 183d3f237831b0b52245094626164565702d3f5f1a7e0a7ea0a1dfbfe27469e6

Documento generado en 01/03/2024 04:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:esanchez27903@hotmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


E jecut ivo  s in g ula r  ( Mín ima Cuan t ía )  
544984003001-2024 -00179-00 

Pág in a 1  de  2  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro  (2024) 

 

Auto No 764 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
CREDISERVIR  
crediservir@crediservir.com  

 

Apoderado LAURA ALEJANDRA MONCADA BARBOSA  
laujoh14@hotmail.com  

Demandados ELIZABETH NAVARRO SANCHEZ  
elizabethnavarrrosan@hotmail.com  

celenyalvarez1991@hotmail.com  
 
YEISY MARIA NAVARRO SANCHEZ 
yeisymarianavarrosanchez@gmail.com  

Radicado 544984003001-2024-00179-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de m ínima cuantía 
impetrada por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO -
CREDISERVIR actuando a través de apoderada judicia l , contra las señoras 
ELIZABETH NAVARRO SANCHEZ y YEISY MARIA NAVARRO SANCHEZ 
para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 20200500904 , 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO-CREDISERVIR y ORDENAR a  
las señoras ELIZABETH NAVARRO SANCHEZ y YEISY MARIA NAVARRO 
SANCHEZ  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación 
de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de TRECE MILLONES CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS ($13.108.797) MCTE,  por concepto de 
capita l  adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 20200500904 con 
vencimiento  de fecha 06 de febrero de 2027 
 

b) Más los intereses moratorios  del capita l  acelerado , desde la 
presentación de la demanda,  es decir  e l  29 de febrero de 2024 ,  hasta 
cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal 
permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  
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c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 
momento oportuno.  

 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR  a las señoras ELIZABETH NAVARRO SANCHEZ y 

YEISY MARIA NAVARRO SANCHEZ conforme lo prevé el  Artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proces o o en concordancia con lo 

normado en el  Artículo  8° de la ley 2213 de 2022,  corr iéndole traslado por 

e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la 

referencia junto con sus anexos.  

TERCERO: REQUERIR  al  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 

QUINTO: RECONOCER a la Dra. MARIA ALEJANDRA MONCADA BARBOSA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. NOTIFICAR 

esta decisión al correo electrónico laujoh14@hotmail.com  

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SÉPTIMO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

 
 

NOTIFÍQUESE 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 El  p resen te  Au to 

se  no t i f i có  en e l  

es tado  No .38  de  

fecha  marzo  04 de  

2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Ocaña 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 
Norte de Santander 

 

Ocaña, primero (01) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO Nº 771 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LTDA “COOMULTRASAN” NIT 
804009752-8 

APODERADO GIME ALEXANDER RODRIGUEZ 
DEMANDADO JORGE LUIS NAVARRO ORTIZ 

RADICADO 54-498-40-03-001-2016-00324-00 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por la parte demandante, 

dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO, imparte su 

APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 

Luis Jesus Peñaranda Celis 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Ocaña - N. De Santander 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha Marzo 
04 de 2024 

 

SECRETARIA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 7f9ec584d71de4c33e140d258be4364df3efe7d3d215e048389997cb1ae98e12 

Documento generado en 01/03/2024 04:38:20 PM 
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO Nº 773 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por la parte demandante, 

dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO, imparte su 

APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LTDA “COOMULTRASAN” NIT 
804009752-8 

APODERADO GIME ALEXANDER RODRIGUEZ 

DEMANDADO  ALEXANDER ROMERO PARADA 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00082-00 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha Marzo 
04 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a241aac283f7ab35c613152a7ebfa0c4f3ba8b5a740f212ec51fa4a1f8d95db6

Documento generado en 01/03/2024 04:38:18 PM
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO Nº 768 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por la parte demandante, 

dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO, imparte su 

APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 
LTDA “COOMULTRASAN” NIT 804009752-8 

APODERADO ALEXANDER ANTONIO RINCON PALLARES 

DEMANDADO  LEONARDO LOBO NUMA 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00264-00 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha Marzo 
04 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48b11dd92f4fe5216c6c702d1983178db8d988996f75d51fb0b39bb0e42349ce

Documento generado en 01/03/2024 04:38:19 PM
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO Nº 771 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por la parte demandante, 

dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO, imparte su 

APROBACIÓN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LTDA “COOMULTRASAN” NIT 
804009752-8 

APODERADO ALEXANDER ANTONIO RINCON PALLARES 

DEMANDADO  LUIS ALDOLFO JIMENEZ RIZO 

RADICADO  54-498-40-03-001-2016-00323-00 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha Marzo 
04 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a38a53e174a24dee8e4d2b149613a34c15f9606ad1282c760bbd88e450ab3e0

Documento generado en 01/03/2024 04:38:21 PM
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO Nº 775 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de la liquidación presentada por la parte demandante, 

dentro del presente proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO, imparte su 

APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  CREZCAMOS SA 

APODERADO MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO 
DEMANDADO  BEIMAN BARBOSA MARQUEZ, HENRY ANTONIO 

PATIÑO BARBOSA Y YULEIDA QUINTERO ORTIZ 
RADICADO  54-498-40-03-001-2018-00963-00 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha Marzo 
04 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eccf61595d8215cba96fafad2ddcf351a887d64d9151ced0724512081edeb31

Documento generado en 01/03/2024 04:38:21 PM
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, Primero (01) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 

Auto No 0785 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Financiera Coomultrasan  

Apoderado Aidred Torcoroma Bohórquez Rincón 
aidredbohorquezabogada@hotmail.com    

Demandado Aleida Pacheco Bayona 

Luis Alfonso Diaz Vega   

Radicado 544984003001-2020-00421-00 

 
Teniendo en cuenta el  Certi f icado de Libertad y Tradición 1 en donde se 
refleja la anotación de la medida cautelar decretada por este Despacho; se 
dispone a comisionar al  señor alcalde de la ciudad de Ocaña, Nte  de 
Santander, para que a través de la Inspección Municipal (Reparto) , para que 
proceda a practicar la d i ligencia de secuestre del inmueble que a 

continuación se describe ;  
 

➢  Local comercia l  número 48 que hace parte del edif icio Cañaveral, 
ubicado en la cal le 11 No 10-25, inter ior 48, cuyas medidas y l inderos 
se encuentran consignados en la sol ici tud de cautelas . 

 
El  cual se identi f ica con el  Fol io de matrícula Inmobi liar ia 270-42747 ,  inscri to 
en la oficina de instrumentos Públ icos de Ocaña, Norte de Santander , 
propiedad del demandado LUIS ALFONSO DIAZ VEGA identi f icado con CC 
No 13.361.723 
 
Concediéndole amplias facultades para actuar , designar un secuestre y 
f i jar le los honorar ios al  auxi l iar  teniendo en cuenta a la complejidad de la 
gestión. 
 
La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso; por tanto, REMITASELE copia de este 
al  comisionado y de los anexos necesarios, a f in de que proceda a practicar 
la d il igencia de secuestro dispuesta en esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
 
 
 
 
 

 
1 Ver folio 03 del expediente digital de Medidas Cautelares 

El presente Auto se notificó en el 

estado No.38 de fecha Marzo 04 de 
2024 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

mailto:aidredbohorquezabogada@hotmail.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Pr imero (01) de Marzo de Dos mil  Veinticuatro (2024)  
 

Auto No 0767 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Yamaha N & D Motos S.A.S  

nijo_sama_83@hotmail.com     

Apoderado Liceth Karina Vega Jiménez 
licethkariavega@outlook.com   

Demandado Marcia Elena Mandón Villamizar  

villamizare420@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00486-00 

 
Que el artículo 132 del C.G.P indica que agitada cada instancia 
procesal es deber del juez real izar el control de legal idad para corregir 
o sanear vicios que configuren nul idad u otras irregularidades. 
 
Mediante auto No 0230 de fecha treinta (30) de enero de dos mil 
veinti trés (2023), este Despacho dispuso ordenar el emplazamiento de 
la demandada en razón lo requerido por la parte demandante y 
posterior a el lo, la designación de curador ad -l i tem.  
 
Empero revisado el plenario judicial se percata esta dependencia 
judicial que se incurrió en yerro involuntario al decretar la acción de 
marras; puesto que veri ficado el expediente judicial se evidenció que 
la demandante al efectuar la actuación de noti ficación solamente la 
practico a la dirección física de la demandada sin tener en cuenta la 
dirección electrónica aportada en la demanda inicial, circunstancia que 
cobra especial relevancia dado la obl igatoriedad que impone la ley 
2213 de 2022. 
 
Que si bien es cierto que el  articulo 292 del CGP advierte que si se 
aportan varias   direcciones la noti ficación se puede hacer en 
cualquiera de el las, también es cierto que si  no logra la noti ficación en 
la dirección a que se envió la comunicación se debe agotar las otras 
direcciones y una vez agotas y no habiéndose logrado la noti ficación 
se agota el emplazamiento, al respecto la corta ha dicho:  
 
“Ya concretamente en relación con el emplazamiento del demandado, 
debe decirse que para que el mismo proceda válidamente, es preciso 
que colme rigurosamente todas y cada una de la exigencias 
establecidas en la ley; r igorismo que nace precisamente de las 
evidentes desventajas que pueden derivarse para el demandado de 
semejante forma de noti ficación…”  
 
En virtud de lo anterior, se declarará la nul idad del auto que ordenó el 
emplazamiento y se ordenara a la parte demandante agotar la 
noti ficación en todas las direcciones aportadas para el efecto.     
 
En ese orden de ideas el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO : Declarar la Nulidad del auto No 0230 de fecha treinta (30) 
de enero de dos mil  veinti trés (2023) y las actuaciones posteriores a 
este, por medio del cual se ordenó el emplazamiento de la demandada  

mailto:nijo_sama_83@hotmail.com
mailto:licethkariavega@outlook.com
mailto:villamizare420@gmail.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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y, en consecuencia, dejar lo sin efectos junto a las actuaciones 
posteriores adelantadas. 
 
SEGUNDO: ORDENAR  a la parte demandante para que en el término 
de treinta (30) días proceda a noti ficar a la contraparte agotando las 
direcciones aportadas en la demanda.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

E l  p resen te  Auto  se  no t i f i có 

en  e l  es tado No .38 de  fecha  

Ma rzo  04 de  2024 

 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO N.º 780 

 

Se encuentra al despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho 

corresponda, la parte accionante a través de su apoderada allega memorial 

tendiente a la notificación de la  demandada a través de correo certificado, en 

aplicación de lo señalado por el artículo 291 del CGP, sin embargo, se observa que 

en envío fue realizado a la dirección “CALLE 27 No. 13-41 Barrio el Retiro” de esta 

localidad, pero la dirección aportada en la demanda corresponde a la “Carrera 27 

No. 13-41 Barrio el Retiro de esta ciudad”, por lo tanto, se le REQUIERE  al actor y 

a su apoderada para que procedan a realizar las notificaciones a la demandada, a 

la dirección correcta y allegar la evidencia del cumplimiento de dicha fase procesal. 

Para lo anterior se le otorga el término de 30 días so pena de dar aplicación a la 

sanción del artículo 317 del código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  ALBERTH ALVAREZ ROJAS CC 5468936 

APODERADO MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO  LAURA JOSE PEÑARANDA CC 1091666858 

RADICADO  544984003001-2022-00617-00 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.38 de fecha Marzo 
04 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7be35ca29db8bab601381ae73d50d604ec2054525a96bcd259cbbb37269cd145
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República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO Nº 783 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 

procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

El señor ALFEDERNEY ANGARITA CONTRERAS , actuando en nombre propio, 

instaura demanda ejecutiva en contra de del señor RICHARD FERNANDO 

MARQUEZ ZUÑIGA con identificación número 1091662751, como título ejecutivo 

base de la presente ejecución se allegó letra de cambio con fecha de vencimiento del 

01 de mayo de 2013, otorgado por el demandado a  favor del demandante. 

Así mismo, con auto adiado (11) de julio de dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago a favor del ejecutante y en contra de la parte demandada por 

el monto establecido en la demanda concerniente a capital e intereses moratorios, 

ordenando a su vez la notificación conforme lo prevé el artículo 291 y siguientes del 

del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, observándose que el demandado  RICHARD FERNANDO MARQUEZ 

ZUÑIGA, se notifica personalmente del contenido de la demanda y recibió a través 

del correo electrónico aportado el link de ingreso al expediente, sin que haya acatado 

la orden de pago, ni haya interpuesto medios exceptivos que desvirtuaran lo 

pretendido por la parte ejecutante.  

Habiéndose tramitado en forma legal el proceso y no habiendo causal alguna que 

pueda invalidar lo actuado, se procede a dictar el respectivo auto, previa las 

siguientes  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Conforme al inciso 2 del artículo 440 del CGP, no habiendo excepciones de ninguna 

clase se procede a resolver de fondo el presente asunto. 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad el cobro coercitivo de una obligación a cargo 

del ejecutado ante el incumplimiento en solucionar la deuda en los términos 

establecidos. 

Que para dar inicio a la acción ejecutiva el ejecutante debe allegar el respectivo título 

ejecutivo, en torno el cual girará el cobro compulsivo. 

En caso de estudio la parte ejecutante allegó como base de la presente acción un 

título ejecutivo, el cual llena los requisitos exigidos en los artículos 422 y 424 del CGP, 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE ALFEDERNEY ANGARITA CONTRERAS CC 88279959 

DEMANDADO RICHARD FERNANDO MARQUEZ ZUÑIGA CC 1091662751 

RADICADO 54-498-40-03-001-2023-00330-00 



sumado a ello tenemos que el artículo 780 del Código de Comercio establece que los 

títulos valores impagados dan lugar a la llamada acción cambiaria que permite el 

cobro del importe del título, más los intereses con lo que se hace viable la ejecución 

forzada. 

En ese orden de ideas y no habiendo sido atacado en ninguna forma el título ejecutivo 

base de la presente ejecución, se estima procedente resolver de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del CGP., que al respecto reza: 

“si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En consecuencia, sin más fundamentaciones se procederá a ordenar seguir adelante 

con la ejecución y la liquidación de los intereses. 

Así mismo se condenará en costas a la parte demandada, en consecuencia se fija 

como agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo).  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra del demandado, 

RICHARD FERNANDO MARQUEZ ZUÑIGA con identificación número 

1091662751, conforme fue ordenado en el mandamiento de pago de fecha once 

(17) de julio de 2023. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que cualquiera de ellas podrá liquidar el crédito 

de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Se señalan como agencias en 

derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo), equivalentes al 2% 

de las acreencias incluidas en el mandamiento de pago. Liquídense por Secretaría. 

CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes   que se llegaren a embargar 

una vez consumado el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

El presente Auto se 
notificó en el estado 

No.32 de fecha febrero 
23 de 2024 

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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